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28310 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Trabajo por la que se dicta 
laudo de ámbito interprovincial para las Empresas 
de la Asociación Gallega de Armadores de Buques 
de Pesca de Bacalao (AGARBA).

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 265, de fecha 
5 de noviembre de 1979, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En la página 25688, resultando segundo, líneas trece y ca
torce, donde dice: «... solicitan que por parte de esta Dirección 
General de Traban, ...», debe decir: «... sobre los puntos en que 
empresarios y trabajadores discrepaban...».

En la página 25688, resultando tercero, líneas tres y cuatro, 
donde dice: «... (los empresarios la llevan el 14 de mayo y 
los...)», debe decir: «... (los empresarios la llevan al 14 de mayo 
y los...)».

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28311 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a don José Barrera Are
nas, industria de servicio público de suministro de 
agua potable en la zona «La Colomina», en él tér
mino municipal de Ocata y Masnou (Barcelona).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Barcelona, en base a la 
solicitud presentada por don José Barrera Arenas para estable
cer nueva industria de servicio público de suministro de agua 
potable en la zona «La Colomina», término municipal de Ocata 
y Masnou  (Barcelona);

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la soli
citud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, 
y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.  

Segundo.—La autorización únicamente es válida para don 
José Barrera Arenas, siendo intransferible salvo autorización 
expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser 
enajenada con independencia de las instalaciones a que se re
fiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad: La capacidad aproximada de suministro es 
de 98.389 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se capta de 
un pozo y a través de una mina de 1.200 metros de longitud 
va hasta un depósito regulador de 34,77 metros cúbicos de 
capacidad.

Existe asimismo un depósito elevado do 4,15 metros cúbicos 
y un depósito aliviadero del depósito regulador de 104,9 metros 
cúbicos de capacidad.

A continuación el agua se impulsa mediante un grupo moto- 
bomba de 3,5 H. P. de potencia a través de la red de distribución 
de 1.865 metros de longitud, constituida por tuberías de fibro- 
cemento de 100, 80, 60 y 50 milímetros de diámetro.

c) Prespuesto: El prespuesto de ejecución será de 19.229.000 
pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 3.a será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitaria? y de potabilidad del agua, 
destinada al suministro, habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.-----El plazo de puesta en marcha será de dos meses
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado». Una vez terminada la instalación

de la industria, lo pondrán en conocimiento de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía, que procederá, 
previa confrontación con el proyecto presentado, a levantar 
acta de puesta en marcha, sin cuyo requisito no podrán entrar 
en funcionamiento las instalaciones, y a la inscripción definitiva 
en el Registro Industrial,

Octavo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondiente, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Noveno. —Los contratos de suministro de agua, entre el peti
cionario y los abonados, se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto de 12 
de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servicio 
público deberá someterse a la aprobación de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Diez.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adquisi
ciones en general, de cualquier ciase, relacionadas con la indus
tria de servicio público de suministro de agua, se deberá cum
plir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria (artículos 10 y siguientes).

Once.—Las instalaciones á establecer deberán cumplir las dis
posiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido- 
dictadas o se dicten en relación con el servicio público de 
suministro de agua

Doce.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos

Trece.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización, en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V S.
Madrid, 6 de septiembre de 1979.—El Director general, Ra

món Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Barcelona.

28312 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de Lu
cena de Jalón, industria de servicio público de 
suministro de agua potable en Lucena de Jalón 
(Zaragoza).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Zaragoza, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Lucena de Jalón 
para industria de servicio público de suministro de agua pota
ble en Lucena de Jalón (Zaragoza);

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la solicitud 
presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria; el Decreto 1775/1967, de 2,2 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, y 
la Ley de Procedimiento Administrativo; .

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio, y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es valida para el 
Ayuntamiento de Lucena de Jalón, siendo intransferible salvo 
autorización expresa de esta Dirección General, y en ningún 
caso podrá ser anejanada con independencia de las instalaciones 
a que so refiere.  

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las ca
racterísticas siguientes:

a) Capacidad: La capacidad aproximada de suministro es 
de 14.800 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se capta de 
un manantial y se eleva basta un depósito regulador de 70 
metros cúbicos de capacidad, mediante dos motobombas le
vadoras de 4 H. P. cada una.


